
SECRETARIA COMUN - SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB

``AUTO QUE DA TRASLADO PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSION''

La  Secretar¡a  Común  -  Secretaría  General  de  la  Contraloría   Departamental  del  Tolima,

dando  cumplímiento  a  lo  ordenado  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011,  procede  a

notificarle  por  med¡o del  presente AVISO a  ALEJANDRO GALINDO  RINCON  de AUTO

QUE  DA TRASLADO  PARA  PRESENTAR ALEGATOS  DE  CONCLUSION    de  fecha  30
Abril   de  2021   del   proceso  Adm¡nístrat¡vo  Sancionatorio  Número  O49-2019  adelantado

ante  el  señor ALEJANDRO  GALINDO  RINCON,  en  su  calidad  de  ex Alcalde  deI  Munic¡pio  de

San   Sebastián   de   Mariquita   -   Tolima   y   expedido   por   la   Contraloría   Auxilíar   de   la

Cont.raloría  Departamental  del Tolima.

Conforme al Artículo  Primero  del  presente Auto,  se  concede  cinco  (5)  días  para  presentar

los alegatos de Conclusión  que tiene derecho.

Se  les  hace saber que  esta  notificación  se  considera  surt¡da  al finalizar el  día  siguiente a  la

fecha  de  Desfijación  de  este  aviso  en  cartelera  y  en  la  página  Web  lnstitucional    de  la

Contraloría  Departamental  del Tolíma.

Se  publica  copia  íntegra del Auto en  Un  (01) folio  revés

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

l. ,i / \.---=
ESPEluNZ

Secretario G
Y CARluLLO
'al(E)

Se  fija   el   presente  AVISO  en   un   lugar  público  y  vis¡ble,   en   cartelera   de  la   Secretaría

General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima   y  en  Página  Web  ¡nstitucíonal  por  un

térm¡no de cínco  (05)  días  hábíles,  a  part¡r del    10 de Junio de 2021  siendo las 7:45 a.m.

D ES FIJACION

Hoy  17  de Jun¡o  de  2021  a  las  6:00  p.m.,  venc¡Ó  el  térm¡no  de fijacÍÓn  del  anter¡or AVISO,

se desfija y se agrega al expediente respectivo.

ESPERANZA MONROY CARILLO
Secretario  General(  E )

Aprobado 19 de noviembre de 2014
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AuTO POR MEDIO DEL CUAL SE DA TRASLADO AL SEÑOR ALEJANDRO GALINDO
RINCON,    EN    CALIDAD    DE    ALCALDE    MUNICIPAL    DE    SAN    SEBASTIAN    DE
MARIQUITA  -TOLIMA,  PARA  LA  ÉPOCA  DE  LA  OCURRENCIA  DE  LOS  HECHOS;
POR CINC9  (05)  DIAS  PARA QUE  PRESENTE  LOS  RESPECTIVOS ALEGATOS  DE
CONCLUSION  DENTRO  DEL  PROCESO  ADMINISTRATIVO  SANCIONATORIO  NO
O49-2019-

Ibagué,

lS  o    ABR   2021¡

LA CONTRALORA AUXILIAR DE LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DEL

TOLIMA

En  ejercicio de las facultades  legales ,y reglamentarías y espec¡almente  las conferidas en  los

artículos 99,  100 y 101 de la [ey 42 de enero 26 de 1993, Artículo 5 de la Ley 2080 de enero

25   de   2021,   Resolución   O21.del   26   de   enero   de   2021   proferida   por   la   Contraloría

Departamental  del  Tolima  y de`más  normas  concordantes;  profiere  el  sigu¡ente Auto  con  el

ánímo de dar traslado al  investígado  por cinco (05) días  para  que  presente 'os alegatos de

conc'usión  respeciívos.

ANTECEDENTES

Orig¡nó  la  presente  actuac¡ón  el  Memorando  No.  0179-2019-111,  de  fecha  ve¡nte  (20)  de

marzo  de  2019,  en  el  cual  la  Directora  Técníca  de  Control  F¡scal  y Medio Ambíente,  solicita

al    Contralor    Aux¡l¡ar    de    la    Contraloría    Departamental    del    Tolima,    ¡n¡cíar    Proceso

Adm¡n¡strativo  Sanc¡onatorio  al  señor ALEJANDRO  GALINDO  RINCON,  ¡dent¡ficado  con

cedula  de  ciudadanía  NoI93.335.435  de  Mariquíta  -To'ima,  qu¡en  se  desempeñaba  como

Alcalde  Municipal  de San  Sebast¡án  de  Mar¡qu¡ta  -Tolima,  para  la  época  de la ocurrenc¡a de

los  hechos,  toda vez que,  rev¡sada  la  cuenta  anual  viaencia  2017,  rendida  por este  suJ-eto

de control,  se identíficaron  falencias  en  la  cal¡dad  e inconsistenc¡a  de  la  informac¡Ón,  en  los

FormatQs  F2  CDT -  Mov¡m¡ento' de cuentas bancar¡as, formular¡o  F9   CDT  -  Presupuesto de

lngresos, for-mular¡o F12_CDT -Boletín de Almacén, formulario F20_-CDT-Mapa de Riesgos

y  formulario  F23_CDT -  Plan  de  mejoram¡ento,  Io  que  generó  el  no  fenec¡miento  de  la
cuenta.

En  aras  de  dar cumpl¡m¡ento  y  garant¡zar el  pr¡ncip¡o  constítucional  del  deb¡do  proceso,  se

notíficó  por aviso el  auto que formula  cargos,  al  señor ALEJANDRO GALINDO RINCON,

identificado   con   cedu'a   de   c¡udadanía   No.93.335.435   de   Mar¡quita   -   Tol¡ma,   quíen   se

desempeñaba como A'calde Mun¡c¡pa' de San Sebast¡án de Mariqu¡ta -Tol¡ma,  para la época

de la ocurrenc¡a de los hechos, el día síete (07) de mayo de 2019; concedíéndose un térm¡no

de  quince  (15)  diías  háb¡les,  contados  a  part¡r  de  la  notificac¡ón  del  c¡tado  auto,  para  que

ejerza   su   derecho   de   defensa,   presente   explicaciones,   so'¡cite  y   aporte   pruebas  que

pretenda  hacer valer dentro del  presente proceso.

Que  med¡ante  auto  de fecha  se¡s  (06)  de abr¡l  de  2021  se  decretÓ  Ia  práct¡ca  de  pruebas,
incorporando   al   expedíente   las   pruebas   documentales   aportadas   por   el   ínvestigado,

obrantes a fol¡os 45 al  54 del  pl'enarío y solicitando de oficio  la  Copia  de la  Hoja  de V¡da  del

SIGEP del  ínvest¡gado.

Que el  día  ocho  (08)  de  abril  de  2021  se  notificó  por estado  el  auto  que  decreta  la  práct¡ca
de pruebas.
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Por  lo  anterior;  el  despacho  de  la  Contralora  Aux¡Iiar  de  la  Contraloría  Departamental  del

Tolima  procede  a  dar traslado  por  un  térmim  de  cinco  (05)  días,  contados  a  partir  de  la
not¡ficac¡Ón   del   presente   auto,   al   señor  ALEJANDRO   GALINDO   RINCON,  quien   se

desempeñaba como Alcalde Municipal de San Sebastián de Mariquita -Tolima, para la época

de  la  ocurrencia  de  los  hechos,  para  que  presente  los,respectivos  alegatos  de  conclusión

dentro del  proceso administratVo sancionatorio No. 049-2019.

CONSIDERACIONES

En  aplicac¡Ón  al  Artículo  5  de  la  Ley  2080  de  enero  25  de  2021,  en  el  que  se  ¡ndica:   "Í.J

P3r_!grafio., En  los. proced¡m¡fntos  adm¡p¡str3t¡yos.sanc¡onator¡oS fiscale¿ el  térm¡n¿  óa;; ía

práct¡,cp de prue.Pas no ser.á  mayc!r a d¡ez (10) días, s¡ fueran tres (3) o má;¡nve;t¡ó;J:os-o
s.e  degan  .pract¡.car  en  el   exter_¡or  podrá  ser  hasta   de  tre¡nta   (j;0)  días.   El  tr¿slado  al

¥]fi¥Fdo 5:F für.cX?a,_ r3J-J 4a í:.J7 y acog'endo las demás nóm-as concordantes, este
Despacho  profiere  el  siguiente  Auto  con  el  án¡mo  de idar  traslado  al  investigado  por  cinco

(O5) días para que presente  los respect¡vos alegatos de conclusión.

En    mérito    de    lo    anteriomente    expuesto,    la    Contralora    Auxiliar   de    la    Contraloría

Departamental  del  Tolima,  en  uso de sus  atribuciones  legales:

RESUELVE

ARTICULO  PRIMERO.-  Conceder  el  tém¡no  de  cinco  (05)  días  al  señor  ALEJANDRO
GALINDO  RINCON,  identíficado  con  cedula  de  cíudadanía  No.93.335.435  de  Mariqufta  -

Tolima,  quien  se  desempeñaba  como  Alcalde  Municipal  de  San  Sebastián  de  Mariquita  -

Tol¡ma,  para  la  época  de  la  ocilrrenc¡a  de  los  hechos,  para  que  presente  los  Alegatos  de

conclusión  a  que  tiene  derecho;  como  consecuenc¡a  de  los  fundamentos  y  consíderandos

expuestos en el  presente Acto Admínístrativo.

ARTICULO SEGUNDO:  La  Secretaría  Común  de  la  Contraloría  Departamental  del Tol¡ma,

not¡ficará  el  contenido  del  presente  auto,  de  confomidad  con  el  artículo  4  del   Decreto

Legislativo  NO.  491  de  2020 o en  su defécto  conforme a  los   artículos   67,  68 y 69 de la  Ley

1437 de 2011,  Códígo de  Procedim¡ent:o Administrativo y de  lo Contenc¡oso  Adm¡nistrath,o,

al   señor   ALEJANDRO   GALINDO   RINCON,   Ídentíficado   con   cedula   de   c¡udadanía
No.93.335.435  de  Mariqma  -Tolima,  qu¡en  se  desempeñaba  como  Alcalde  Municipal  de

San Sebast¡án de  Mariquita  -Tol¡ma, para  la  época de  la  ocurrenc¡a  de  los  hechos, al  correo

e'ectrónico:  concealejo_6312@hotma¡licom o en  la calle 5  No.  4-38 en el  município de
Mariquita -Tol¡ma,  como se  refleja folio  65  del  expedíente.   `_

ARTICULO TERCERO:  Una vez notificado el  presente proveído, devuélvase el  expediente
a  Contraloría  Auxiliar -  Sancionatorio,  para  su  respectívo tramfte.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ROY CARRILLO
a  Auxi'iar
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